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ANEXO

Tabla de capitales señalada por el artículo 46 del Convente

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION ele la DeZegaolOn Provi~ ele Bar·
celo1w por la que se aut0riz4 y~_ la l'tlllclacl
pública en concreto de la 'lnnalaCfón eléct'rWtJ que
se cita.

RJi;SOLUCLON de la De~aotOn Provtncúll ele Bar·
celona por la que se autoriZa 'JI declara la utilidad
'P'I1bltca en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

CumpUdos los trámites reglamentarios en el expedIente In
coado en esta Delegación ProvincIal a instancia de «Empresa
Nacional WdroeléctI'lca del RlbagQl'ZaUaJ>. con domlcU1o en
Barcelona,. paseó de Gracia, ..132, en solicitud de autoriZación
para la lnstalac1ónY declara.elón. de utilidad pública, a 108
efectos de la _lelón de servidumbre de PMO. de la Insta
lactónel~tr1ca. cuyas oa:racteristica.s técnicas principales 80n
las sigwentes:

ori~nde la lÚles:: E, T. 5.53-4, Focas&.
!;'hlaJ.de la m_a: E. T .•.504. Tetraeer08, S, A.• Y Gena.sa
T~no municipal a que. afecta: Montornés del Vallés.
Te""lón de _lo: 25 KV.
~tud en kilómetros: 0,142 de tendido subterráneo.
Conauctor; Cobre de 3 por 50'milimetros cuadrados de
~Material de apoyos: Cable armaüo BubtelTáneo.

EstO<>Jón transformadora: Una. de lOO KVA.. 25/0.360-0,220
kllovatlos.

Esta -Delegaclón Provincial, en cumplimIento de 10 dlspues
toen, los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley
10/1986•. de 18 <le mar..,; Decreto 17'15/1967. de 22 de jullQ;
Ley d. 24 <le noviembre de 1000. Y Reglamento de Llneaa lll1éc·
triC1ir8 Aéreas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utlll<lad. públiea de la m_a. a lOs efectos de la lmposlción
d., la$J:rV1ttumbre de Paso, en !ss (X)tldlclones. aleance y 11mt..
taclonfí¡S. q'Qe establece el· Reglamento de la Ley 10/1966. &pt'&
bado pQI" Decreto 2619/1966.

Bar~I<lIla. 16 de junio de 1970,-E1 Delegado provincial.
Vlctor de Buen Lozano,-8.lHl-C.

RESOLUCION de la -Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUca en CO'ncretode lafristalación eléctrica que
Se cita.

Cumplldoslos trámites reglamentariotl en el expediente in..
coado el> esta Delegllclón Ptoylnclal a instancia de «l!lm¡>resa
Naci<mal HIdr"'¡éctrica del Rlbag<>rzana», con domIcilio en
Bl\FcelQIil8,. psseo de Gracia. 132. ensollc1tud de autorlZacion
para la instalO<>Jón Y <!OcIaraclón de utlllda<l públlca. a kJs
efectos de la ImposIelón de servidUmbre de paso. de la Inst&
10<>Jón eléetTlea. euyaa _""terlstleaa técnleaa principales son
laa slguJentes:

origen de la linea.: Línea subterránea a. 25 KV. Derv. a Es-
taclón transfonl1llldora nÚltlero 4.0'lll. Femea. en la calle CObalto.

FiWll de. la IIñ$na: E. ·T. número 5.663, Antonio Pons y Es-
teball.~

TérrnitlQ.· municipal a que afecta.: HosPItalet de Llobregat.
Te$lón de _o: 26 KV.
LoIl!íItlId en kllÚltletros: 0.()04 de tendldo subterrénOO,
COndUet<>r: Cobre de 3 por 50 llllJÚlletros cuadrados de

secciOn; ,
Material <le apQyos: Cable armado auJ>terráneo.
Estadól'l. transforlUadora: Una. <le 300 KVA.. 25/0,380-0,220

klJovatlos.

Esta DeJegaclón ProvIncial. en eumpllmlento de lo dispues
to en los Decr<!t08 2617 Y 2610/1986, de 20 de octubre; Ley
lOll966. de le de .marzo; Decreto 17'1511967. de 22 de lullQ;
Ley dO !l4 de nQylembre <le 1_. y Roeglamento de Llneaa Elée
trlelOlAéreaa de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 19611, ha
resueltO:

Alltorlzar la. instalación de la Unes. sol1cltada y declarar la
utllldad públlca de la rnlsma. a lOS efeetos de la 'lmposlción
de .la.~umbrede ·paso, en lssoondIciones. a1eanee y l1mt
taclonea que _ el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado J)i)I' Decreto 2610/1986.

BarceJooa. 16 de Junio de .1970.-E1 Delegado provincIal,
Vletor de Buen Lozano.-8.114-C,

1:
RESOLUCrON de la Delegación Provincial de B4r~

celona por la que se autoriza 11 déelara la utatdad
públfca en cemcreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CUDJP11doB 10S trámites reglamentarI-os en el expediente in
coadQ en esta Delegación Provinc1aJ. a instancia de «Empresa
Nacl~ Hidroeléctrica del Ribagorzana», con dom1eil1o en
BateelQ!1a. _ <le Cl<acla, J3:l, en _citud de autorizoclón
para la inStalación y <leeJaración de utilIdad púl)JIca, a loo
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C1.Ullplidos lOS trámites ~ts.:rtos en 'el' eJllJedle.',nte ui~
coado en esta Delegaclón PróvInclaJ a Instancla OO.~
Naclon&J H1droeléctr1ca del RIbagorzana». eQn ¡klml<1tllOen
Barcelona, paseo de <Jracja. 132. en sol!Cltlld de ...~
para la instalación y decJarO<>Jón de utl:!IdlId'~ a ~
efectos de la lmpo,slclón de __bre de .~de la~
laclón eléctTica, cuya.s _a<:terlstleaa tócDlCllS ptlIlclpaleO $OIl
las siguientes:

Origen de la línea: Línea. subterránea 1\ 25 KV.• 4é estac100
transform~ora. 4.425, S.A. Campo a E. T. 4.'141', Juan' 0óIneZ
Cuétara.

Pina! de la rnlatIla: E. T. número 5.233. Pundlción Y con..
trueclones Cl<au, S. A.

Tétmino municipal al que afecta: GrailO1l«s.
Tensión de servicIo: 25 KV.
LongItud en klJómetros: 0.011 de tend,Ido 1lUbter1"áDeo.
Conductor: Cobre de 3 por 80 mltilnetr08 e.-.<loo de

oeccJón.
Material de apOyos: Cable armado subterráneo.

Esta Delegación ProvincilL!. en eumpJlm1lÍntQ de lo __
to en los Decretes 2617 y 2610/1986, <le 2Qdeootubre; t;ey
101l986, de 18 de marzo: Decreto 17'1511~, de 2ll.• de lullQ;
Ley de 24 de noviembre de 19C19. Y ~_to <le LJnee.s E!éc
trlcas Aéreaa de Alta Tensión. de 28 de novl_de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la lnstaJaelón de la llnca _cltad& "J <leel...... la
utllldad públlca de la mIsUla. a los efeetQo de la. lI!>j¡csJ¡:lOO
de la _umbre de PMO. en l8s~ alCal:>.<le y llltll
ta<:lones que establece el RegllUllento de la Ley 1011986.*0
bado por Decreto 261011986.

Barcelona. 16 de junio de I&'lO.-El DeJeeado provInela:.
Vlel<>r de Buen LooIano.-6,I08-C.

en cuenta no sólo su articUladO. sino tamb~.el. OQ'nte:Pidod.e
las actas de la Coml81ón delfberon~ Las dudaS l¡Ue... 0\lJlC!ten
Se someterán previa y obligad_te a una 'C\>allBIól'l $IX'\a.
constltulda por cuatro Vocales aocla.Jes y cuatro V<lC8oIéo~
mleoo, desIgnados por .Ia ret<lrlda 00_'éll'tre ~ .•ItIl!'l'1~
y que actuarán bajo la presl<lencl. del Jete deliliJl<llcato N.
clonal de Agua, Gaa y Electr!cida<! o pe<sona a qul!#> deslgbe

Art. 59. No REPERCUSIÓN EN .PRECIOS.-Laa partes contratan
tes declaran que la puesta en oráetica de este Convenio no
implica alza de precios.

Art. 60. CLÁUSULA DEROGATORIA.-El presente convenio. Cl&
Toga el contenido del Convenio Colectivo dé 1989.~
aquello que expreB'3mente declara vigente y, en ~cls..
sustituye en 10 regulado a 188 nonn8Bdel~t9.d.,é Rég1~
roen Interior Que esté en epntndtce1Ó1100n. lo: a.n:t4triormente
establecido, y de modo especial aquellos artteulos a los que
afecte ,''!U conrenl<k> eoonómJco.
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